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 16894 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2005, de la Conseje-
ría de Cultura, Comunicación Social y Turismo, por la 
que se aprueba la modificación del nivel de protección 
patrimonial propuesto para la Torre de los Valdés en San 
Cucao, concejo de Llanera.

Con fecha 13 de diciembre de 1984, la entonces Consejería de Cultura 
y Deportes del Principado de Asturias acordó la incoación del expediente 
de declaración monumental a favor de la Torre de los Valdés en San 
Cucao, en el concejo de Llanera.

Mediante resolución de 13 de mayo de 2005, de la Consejería de Cul-
tura, Comunicación Social y Turismo se retomó el expediente, aprobando 
un entorno de protección provisional para este inmueble. Con posteriori-
dad a esta Resolución y en cumplimiento del procedimiento regulado en 
la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio 
Cultural, se solicitó a diversas instituciones consultivas su pronuncia-
miento sobre esta propuesta de declaración monumental. Fruto de esa 
solicitud, las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San 
Fernando se pronunciaron en el sentido de considerar que el nivel de 
protección idóneo para esta Torre de los Valdés en San Cucao es el de su 
inclusión en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias, opinión 
con la que coincidió el Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias, en su 
reunión de 27 de julio de 2005, según consta en el acta correspondiente.

Vistos estos pronunciamientos de las instituciones consultivas y del 
Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias.

Vistas la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado
de Asturias; la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de 
Gobierno del Principado de Asturias, modificada por la Ley 15/1999, de 15 
de julio y demás disposiciones de aplicación, resuelvo:

Primero.–Continuar la tramitación del expediente de protección patri-
monial de la Torre de los Valdés en San Cucao, concejo de Llanera, con 
vistas a la inclusión de este inmueble y de su entorno de protección en el 
Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias.

Segundo.–Proseguir la tramitación del expediente conforme a lo dis-
puesto en la Ley de Patrimonio Cultural de Asturias.

Tercero.–Que este acuerdo se notifique al Registro General de Bienes 
de Interés Cultural de la Administración del Estado y se proceda a su 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en el Boletín 
Oficial del Estado.

Cuarto.–La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y 
contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior de Justicia 
de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, no 
pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 19 de septiembre de 2005.–La Consejera, Ana Rosa Migoya 
Diego. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 16895 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2005, de la Dirección 
General de Patrimonio y Museos, de la Consejería de Cul-
tura, por la que se incoa expediente para declarar bien de 
interés cultural, con categoría de monumento, las «Sali-
nas de Saelices», en Saelices de la Sal (Guadalajara).

Vista la documentación técnica correspondiente, remitida a esta 
Dirección General de Patrimonio y Museos por la Delegación Provincial 

de la Consejería de Cultura de Guadalajara, mediante oficio de fecha 17 
de marzo de 2005, acuerdo:

Primero.–Incoar expediente para declarar Bien de Interés Cultural, 
con categoría de Monumento, las «Salinas de Saelices», localizadas en 
Saelices de la Sal (Guadalajara).

Segundo.–Disponer la apertura de un período de información pública, 
a fin de que todos cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el 
expediente y alegar lo que consideren oportuno, durante el plazo de 
veinte días hábiles siguientes a la publicación de la presente Resolución, 
en las dependencias de esta Dirección General de Patrimonio y Museos 
(c/ Trinidad, núm. 8, Toledo); y ello de conformidad con lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.–Hacer saber al Ayuntamiento de Saelices de la Sal que, según 
lo dispuesto en los artículos 11 y 16 de la Ley 16/1985, del Patrimonio 
Histórico Español, las obras que hayan de realizarse en dicho inmueble, o 
en su entorno, no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del pro-
yecto correspondiente por el órgano autonómico con competencia en la 
materia (Comisión del Patrimonio Histórico respectiva o, en su caso, esta 
propia Dirección General de Patrimonio y Museos).

Cuarto.–Notificar el presente acuerdo a los interesados; así como
al Registro General de Bienes de Interés Cultural, para su anotación pre-
ventiva.

Quinto.–Promover la publicación del presente acuerdo en el D.O.C.M. 
y en el B.O.E., a efectos de lo dispuesto en el apartado segundo de esta 
resolución.

Toledo, 29 de junio de 2005.–El Director General, Enrique Lorente 
Toledo.

ANEXO

Descripción:

Los primeros documentos relativos a la extracción de sal en esta loca-
lidad se remontan al 1203, y, posteriormente, se cuenta con varias referen-
cias a este tipo de explotación; si bien el aspecto actual de las instalacio-
nes se atribuye al siglo XVIII. Hasta la transición entre la Edad Media y la 
Edad Moderna, la propiedad de las salinas recayó en distintos señores 
bajo el control del Rey; pero a partir de esa época la explotación pierde su 
independencia y se integra en el gran grupo de las salinas de Atienza, 
pasando a formar parte también del Patrimonio Real.

A mediados del siglo XVIII las salinas contaban con una producción 
considerable (cuatro mil fanegas); aunque no hay certeza de que en esta 
época se hubiesen ejecutado las obras de renovación que diesen a las 
instalaciones su actual apariencia.

En 1872 las salinas fueron adquiridas al Estado por un particular, que 
inició su explotación privada.

Tras la Guerra Civil, periodo en que tuvieron las salinas daños nota-
bles, se pusieron de nuevo en funcionamiento, sustituyéndose las norias 
por motores; primero movidos por combustible y más tarde mediante 
energía eléctrica. Pero su explotación duró, como mucho, hasta comien-
zos de los años 70, en lo que a la elaboración de sal se refiere, y hasta 
comienzos de los 80 –concretamente 1981-, en lo que atañe al aprovecha-
miento del agua salada, que se vendía para diferentes actividades indus-
triales.

Objeto de la declaración:

Conjunto de inmuebles destinados a la explotación salinera com-
puesto por dos pozos y norias, cocederos, balsas, canalizaciones, alma-
cén de sal y ermita de morfología elipsoidal, así como todas las demás 
estructuras vinculadas con la extracción de la sal (polígono 2, parcelas 
377, 378, 379, 380, 381 y 382).

Área de protección:

Vendría definida por:

Polígono 5, parcelas 92,93,94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 
y 105.

Polígono 9, parcelas 166, 167, 168 y 169.
Polígono 2, parcelas 383, 384, 385, 386, 387 y 388.
Polígono 1, parcelas 578, 581, 584 y 586.

El área de protección afecta, asimismo, a todos los espacios públicos 
contenidos por la línea que bordea el perímetro exterior de las citadas 
manzanas y parcelas y las une entre sí.

Se juzga necesario posibilitar el control administrativo establecido en 
la legalidad de Patrimonio Histórico sobre el área de protección señalada, 
en razón de que cualquier intervención en ella se considera susceptible de 
afectar negativamente a la conservación o a la contemplación del bien 
objeto de tutela.

Todo ello según plano adjunto. 


